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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   042 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XVI y XVII del 

artículo 5, la fracción III del artículo 15, la fracción Vll del artículo 21, las 

fracciones V, XII y XIII del artículo 28, la fracción XIV del artículo 31, las 

fracciones XI y Xll del artículo 32, la fracción IX del artículo 33, la fracción III 

del artículo 35, la fracción IX y X del artículo 39, las fracciones IV y V del 

artículo 40, la fracción VII del artículo 41 y la fracción VII del artículo 43; y 

adición la fracción XVlll del artículo 5, el artículo 16 Bis, la fracción XIV del 

artículo 28, la fracción Xlll del artículo 32, la fracción XI del artículo 39 y la 

fracción VI del artículo 40, todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:  

 

Artículo 5. ... 

 

l. a XV. ...  

 

XVI. Parto humanizado: Modelo de atención en el que se facilita un 

ajuste de la asistencia médica a la cultura, creencias, valores y 

expectativas de la mujer, respetando la dignidad humana, así como 

sus derechos y los de la persona recién nacida, erradicando todo tipo 

de violencia física, psicológica e institucional, respetando los tiempos 

biológico y psicológico, evitando prácticas invasivas y suministro de 

medicación que no estén justificados médicamente; 
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XVII. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del 

cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de 

conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en 

el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 

derechos y libertades; y  

 

XVIII. Servicio Reeducativo: El servicio reeducativo para personas 

agresoras, es el proceso mediante el cual se trabaja individual y/o 

colectivamente para erradicar las creencias, prácticas y conductas 

que posibilitan, justifican y sostienen el ejercicio de las violencias 

contra las mujeres en cualquiera de sus tipos y modalidades, como 

son los estereotipos de supremacía masculina, los patrones 

machistas y cualquier otra forma que implique opresión y 

subordinación; a través de servicios integrales, especializados, 

gratuitos basados en la perspectiva de género, los derechos 

humanos de las mujeres y que, en su caso, busque la reinserción 

social de la persona agresora. 

 

 

Artículo 15. ... 

 

l. a ll. ... 

 

III. Brindar y promover el servicio reeducativo para agresores, el cual 

deberá estar basado y orientado en la prevención, así como 

garantizar la no repetición eliminando las causas que lo generan, al 

igual que la erradicación de la violencia contra las mujeres; 

 

Dicho servicio reeducativo deberá ser incluido como parte de las 

medidas de prevención, órdenes de protección y sanciones a 

determinar, por la autoridad competente. 

 



“2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública” 

Decreto Núm. 042 expedido por la LXXVI Legislatura                3 
 

IV. a IX. ...  

 

 

Artículo 16 Bis. Para efectos de la violencia institucional todas las 

instancias del Estado y los municipios buscarán los mecanismos para 

prevenir, atender, investigar, sancionar y reparar el daño que les 

inflige, garantizando el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia, mediante:  

 

I. El acceso a la justicia de las víctimas de violencia institucional; y 

 

ll. El debido proceso para la determinación de la responsabilidad de 

las personas que hayan ejercido violencia institucional en los ámbitos 

de competencia involucrados. 

 

 

Artículo 21. ...  

 

l. a VI. ... 

 

Vll. Brindar a la persona agresora el servicio reeducativo, mismo que 

será integral, especializado, gratuito y con perspectiva de género, 

con el objeto de evitar la reincidencia de la persona. 

 

 

Artículo 28. ... 

 

l. a IV. ... 

 

V. Brindar servicios especializados y gratuitos para la atención y 

protección a las víctimas de delitos, y para el servicio reeducativo por 

medio de las autoridades y las instituciones públicas, privadas o 

sociales; 
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VI a XI. ... 

 

Xll. Promover la cultura de denuncia de la violencia contra las 

mujeres en el marco de Ia eficacia de las instituciones, para 

garantizar su seguridad y su integridad; 

 

Xlll. Diseñar un modelo integral de atención a los derechos humanos 

y de ciudadanía de las mujeres, mismos que deberán instrumentar 

las instituciones, los centros de atención y los refugios que atiendan 

a víctimas, y 

 

XIV. Diseñar y actualizar las bases que deberán instrumentar las 

instituciones u organizaciones que ofrezcan el servicio reeducativo. 

 

 

Artículo 31. ...  

 

I a Xlll. ... 

 

XIV. Coordinar el diseño, creación, implementación, evaluación y 

mejora del servicio reeducativo, así como el programa de reinserción 

social con perspectiva de género en los términos señalados en esta 

ley; 

 

XV a XXVII… 

 

 

Artículo 32. ... 

 

l a X. ... 
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XI. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia; 

 

Xll. Establecer las bases, acciones y medidas que se deberán llevar 

a cabo para el diseño, creación, implementación, evaluación y mejora 

del servicio reeducativo; y 

 

Xlll. Las demás previstas para el cumplimento de la presente Ley. 

 

 

Artículo 35.- ...  

 

I a II. … 

 

III. Coadyuvar con la Secretaria General de Gobierno en el diseño, 

creación, implementación, evaluación y mejora del servicio 

reeducativo, en las políticas, programas y acciones en materia de 

seguridad pública y reinserción social conforme a los términos 

señalados en esta Ley; 

 

lV. a X. ... 

 

 

Artículo 40.- ... 

 

l. a III. ... 

 

IV. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación 

en la materia; 

 

V. Orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las instituciones 

que prestan atención y protección a las mujeres víctimas de este tipo 

de violencia, en los términos señalados en esta ley; y 
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VI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley.   

 

 

Artículo 41. … 

 

l. a Vl. ... 

 

Vll. Impulsar procesos de capacitación sobre la violencia contra las 

mujeres y nuevas masculinidades para sus servidoras y servidores 

públicos; y 

 

VIII. ...  

 

 

Artículo 43. ...  

 

I a Vl. ... 

 

Vll. Impulsar servicio de trabajo reeducativo en coordinación con el 

Gobierno del Estado. 

 

Vlll. a XIII. ... 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- EI presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Las autoridades señaladas en el presente Decreto 

deberán realizar las adecuaciones normativas, administrativas, técnicas y 

presupuestales necesarias a fin de dar cumplimiento a éste Decreto. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los catorce días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


